
 
Por la cual se adoptan los lineamientos estratégicos para la implementación del Programa Nacional de 
Casas para la Dignidad de las Mujeres a cargo del Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan otras 

disposiciones 
 

 

 

Entidad originadora:  
Ministerio de Igualdad y Equidad.  

Fecha (dd/mm/aa): 22/10/2024 

Proyecto de Decreto: 
Por la cual se adoptan los lineamientos estratégicos para la 

implementación del Programa Nacional de Casas para la Dignidad de 
las Mujeres a cargo del Ministerio de Igualdad y Equidad y se dictan 

otras disposiciones 
 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 
EXPEDICIÓN 

Que el artículo 339 del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 establece la creación del Programa Nacional 
Casas para la Dignidad de las Mujeres coordinado por el Ministerio de Igualdad y Equidad con el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA), y las Alcaldías y/o Gobernaciones. Las define como un mecanismo de 
coordinación de la respuesta integral interinstitucional municipal y departamental, que garantice a las mujeres 
el acceso a programas, proyectos, servicios, acciones y medidas de la política pública dirigidas a alcanzar 
condiciones laborales dignas, apoyo psicosocial, acompañamiento en caso de violencia, además de la 
promoción para el desarrollo de actividades de emprendimiento, culturales y/o deportivas. 

El Programa “Casas para la Dignidad de las Mujeres”, está reglamentado por medio del Decreto 0530 de 29 
de abril de 2024 que establece las competencias de las entidades, la respuesta institucional, los equipos de 
trabajo, los mecanismos de seguimiento, entre otros aspectos relevantes.   

En este contexto normativo, el Plan Nacional de Desarrollo convoca al Gobierno nacional y a los entes 
territoriales a tener los recursos necesarios para la implementación de las Casas e identifica que estos podrán 
acceder a diferentes fuentes de financiación para su implementación progresiva y mantenimiento. Además, 
define respecto a las mujeres indígenas, que los lineamientos para la implementación del programa se 
construirán bajo la orientación de la Comisión Nacional de Mujeres indígenas y se concretarán en la Mesa 
Permanente de Concertación (Art. 339, PND). Asimismo, las Casas para la Dignidad en territorios 
afrodescendientes o Rrom, se concertarán con las formas organizativas propias.  

Que el CONPES 4080 de la Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres, en el que se incluyeron 
las Casas para la Dignidad de las Mujeres (anteriormente Casas de las Mujeres Empoderadas), como el 
programa que permite la materialización y territorialización de esta Política, para articular en un espacio físico 
la oferta de servicios de entidades públicas y privadas, en coordinación con gobernaciones y/o alcaldías (DNP 
2022) 

Que el artículo 3 de la Ley 2281 de 2023 “Por medio de la cual se crea el Ministerio de la Igualdad y Equidad 
y se dictan otras disposiciones” señaló que el Ministerio de Igualdad y Equidad tiene como objeto “diseñar, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar, articular, ejecutar fortalecer y evaluar las políticas, planes, programas, 
estrategias, proyectos y medidas para contribuir en la eliminación de las desigualdades económicas, políticas 
y sociales; impulsar el goce del derecho a la igualdad; el cumplimiento de los principios de no discriminación 
y no regresividad; la defensa de los sujetos de especial protección constitucional, de población vulnerable y 
de grupos históricamente discriminados o marginados, incorporando y adoptando los enfoques de derechos, 
de género, diferencial, étnico-racial e interseccional”. 

Que el Decreto 1075 de 2023 “Por el cual se adopta la estructura del Ministerio de Igualdad y Equidad y se 
dictan otras disposiciones” estableció como funciones del Viceministerio de las Mujeres en el artículo 18 
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“Liderar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y 
proyectos para la promoción de los derechos de las mujeres en su diversidad.” 

Por lo anterior y en atención al necesario proceso de articulación que se requiere adelantar con los entes 
territoriales para la implementación del Programa Nacional de Casas para la Dignidad de las Mujeres, es que 
se debe expedir la presente resolución que adopte los lineamientos técnicos del referido programa. Lo 
anterior, en cumplimiento del principio de autonomía territorial. 

  
2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO. 
 
Esta resolución será aplicable para la implementación de todos los planes, programas y proyectos que tengan 
por objeto la creación y funcionamiento de las Casas para la Dignidad de las Mujeres. Estas casas actúan 
como un mecanismo de coordinación esencial para la respuesta institucional tanto a nivel municipal como 
departamental. A través de este programa, se busca fortalecer la infraestructura de apoyo a las mujeres, 
promoviendo su dignidad y bienestar en todas las regiones del país. 
 
El ámbito de aplicación de esta resolución incluye a todas las entidades públicas y privadas involucradas en 
la planificación, ejecución y supervisión de los proyectos relacionados con las Casas para la Dignidad de las 
Mujeres. Los sujetos a quienes va dirigida esta resolución comprenden a los gobiernos municipales y 
departamentales, organizaciones no gubernamentales, instituciones educativas, y cualquier otra entidad 
comprometida con la promoción de los derechos y el bienestar de las mujeres. 
 
3. VIABILIDAD JURÍDICA 
 
3.1.  Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
 
Que el artículo 13 de la Constitución Política reconoce el derecho fundamental a la igualdad y la garantía que 
tienen todas las personas de recibir la misma protección y trato digno por parte de las autoridades y gozar 
de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, 
origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 
 
Que la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer (CEDAW), 
aprobada por la Ley 51 de 1981 hace parte del bloque de constitucionalidad y define la discriminación contra 
la mujer como “(…) toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por 
resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su 
estado civil, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” 
 
Que la Convención Internacional para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) aprobada por la Ley 248 de 1995 establece el derecho de las mujeres a vivir 
una vida libre de violencias.  
 
El artículo 339 de la Ley 2294 de 2023, por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022- 2026, 
“Colombia Potencia Mundial de la Vida", creó el Programa Nacional de Casas para la Dignidad de las Mujeres, 
coordinado por la Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer de la Presidencia de la República, o 
quien haga sus veces, junto con el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y las Alcaldías y/o 
Gobernaciones. Este programa tiene como finalidad garantizar el acceso de las mujeres a programas, 
proyectos, servicios, acciones y medidas que promuevan condiciones laborales dignas, apoyo psicosocial, 
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acompañamiento en caso de violencia, y el desarrollo de actividades de emprendimiento, culturales y 
deportivas. Igualmente establece que las entidades territoriales participarán en el programa y formularán de 
manera coordinada los lineamientos para su funcionamiento y que el Gobierno nacional y las entidades 
territoriales pueden disponer de los recursos necesarios para su desarrollo. Finalmente, establece en cabeza 
del Gobierno nacional la regulación del programa. 
 
 
Desde el Sector de Igualdad y Equidad  
 
Que de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 2281 de 2023 “Por medio de la cual se crea el Ministerio de la 
Igualdad y Equidad y se dictan otras disposiciones” señaló que el Ministerio de Igualdad y Equidad tiene 
como objeto “diseñar, formular, adoptar, dirigir, coordinar, articular, ejecutar fortalecer y evaluar las políticas, 
planes, programas, estrategias, proyectos y medidas para contribuir en la eliminación de las desigualdades 
económicas, políticas y sociales; impulsar el goce del derecho a la igualdad; el cumplimiento de los principios 
de no discriminación y no regresividad; la defensa de los sujetos de especial protección constitucional, de 
población vulnerable y de grupos históricamente discriminados o marginados, incorporando y adoptando los 
enfoques de derechos, de género, diferencial, étnico-racial e interseccional”. 
 
Que el Decreto 1075 de 2023 “Por el cual se adopta la estructura del Ministerio de Igualdad y Equidad y se 
dictan otras disposiciones” estableció como funciones del Viceministerio de las Mujeres en el artículo 18 
“Liderar la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas, planes, programas y 
proyectos para la promoción de los derechos de las mujeres en su diversidad.”  
 
Por su parte, son también funciones del Ministerio de Igualdad y Equidad, según el artículo 4 ídem: - Formular, 
adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y articular las políticas, planes, programas, estrategias, proyectos y 
medidas para el cumplimiento del objeto del Ministerio y ámbito de competencias. - Adoptar y ejecutar planes, 
programas. estrategias y proyectos para definir, gestionar y focalizar acciones dirigidas a la eliminación de 
todas las violencias contra las mujeres, así como la eliminación de barreras económicas, sociales y políticas 
o de discriminación contra ellas. 
 
3.2. Circunstancias jurídicas adicionales 
 
 No existe advertencia de otra circunstancia jurídica que pueda ser relevante para la expedición del decreto 
reglamentario. 

4. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  
 
El presente proyecto de resolución no requiere viabilidad o disponibilidad presupuestal. 
 

5. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN  
Las disposiciones contenidas en este acto administrativo no tienen efectos ambientales ni sobre el patrimonio 
cultural de la Nación. 

6. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO.  
 
No requeridos. 
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ANEXOS:  
Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
 

X 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
 N/A 

Informe de observaciones y respuestas  
 X 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
 

N/A 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
 

N/A 

Otro  
 N/A 

 
Aprobó: 
 
 
 
 
 
 
RAÚL FERNANDO NÚÑEZ MARÍN 
Jefe de la Oficina Jurídica 
MINISTERIO DE IGUALDAD Y EQUIDAD 
 
 


